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ResoluctóH DE ALcALDTA N' i 21
Sanlsidro, ?8 l'lAR.2012

VISTO:

El lnforme No 002-2012-ADS-009-201 2/CE/MS|, de fecha 19 de marzo de
2012, elaborado por el Presidente del Com¡té Especial encargado de conduc¡r el proceso de
selección denominado Adjudicación D¡recta Selectiva N" 009-2012-CE/MSl - Primera Convocatoria
para la ejecuc¡ón de la Obra: "Mejoramiento del Sistema de Riego de la Av. Arequipa, cuadras 27 a
la 37, D¡str¡to de San lsidro, Lima - Lima";

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal No 170-201 2-0200-
GM/MSI, de fecha 01 de febrero de 2012, se designó al Comité Especial que se encargará de
conducir el proceso de selección denominado Adjudicación Directa Selectiva N'009-2012-CE/MSl

- Priméra Convocatoria para la ejecución de la Obra: "Mejoram¡ento del Sistema de Riego de la
Av. Arequipa, cuadras 27 a la 37, Distrito de San lsidro, Lima - Lima";

Que, mediante aviso de Convocatoria registrado en el SEACE con fecha 01

de marzo de 2012,la Entidad convocó el proceso de selecc¡ón de Adjud¡cación O¡recta Selectiva
N 009-2012-CE/MS| - Primera Convocatoria para la ejecuc¡ón de la obra: "Mejoramiento del
S¡stema de Riego de la Av. Arequipa, cuadras 27 a la 37, Distr¡to de San lsidro, Lima ' L¡ma"'
con un Valor Referencial ascendente a S/. 399,802.27 (Trescientos Noventa y Nueve Mil
Ochoc¡entos Dos con 271100 Nuevos Sotes), cuyas bases fueron aprobadas con Resolución de
Gerenc¡a Mun¡c¡pál N" 243-2012-02OO-GMIMS|, de fecha 22 de febrero de 2012;

Que, conforme a lo establecido en el calendar¡o del proceso, se formularon

consultas y observaciones a las bases durante el período comprendido del 02 al 06 de marzo de

2012, preientando observaciones, entre otros, el part¡cipante JIRCA'S UNION CONTMTISTAS
S.A.C., manifestando en su observación No 05, no estar de acuerdo con el tenor de Ia cláusula
Undécima de la proforma del contrato, con la que se obliga al postor que obtenga la buena pro, a
asumir los costos del mantenimiento del tránsito vehicular y peatonal, además de asumir el costo por

derecho de trámite de la Autorización de Interferencia de Vías ante la Gerencia de Transporte

urbano de la Munic¡oalidad Metropolitana de L¡ma, indicando además que, de la revisiÓn del

expediente técnico, dichos costos no han sido cons¡derados para el cálculo del valor referencial,

debido que este no se encuentra incluido en n¡nguna parte del presupuesto directo (costo directo), n¡

en los gastos generales, contradiciendo lo señalado en el artículo 140 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado;

Que, mediante Acta de Absolución de Observaciones, de fecha 12 de mazo
de 2012, el comité Especial absuelve las observaciones formuladas, resolviendo no acoger la

observación No 05 presentada por el participante JIRCA',S UNION CONTRATISTAS S.A.C., por los

fundamentos que en dicho pliego se exponen;

Que, mediante Carta N" 022-2012-JUC, reg¡strada como Documento Simple

N" 060336812, de fecha 13 de marzo de 2012, el participante JIRCA'S UNION CONTRJATISTAS

S.A.C. solicita la Elevación de Observaciones de la Adjudicación Directa Selectiva No 009-2012-

CE/MSI al T¡tular de la Ent¡dad , exponiendo que no se encuentra de acuerdo con la decis¡ón del

comité Especial de no acoger su observación No 05, ya que en la cláusula undécima de la proforma

del contrato, se obliga al poltor que obtenga la buena pro, a asumir los costos del mantenimiento del

tránsito vehicular y featonal, además de asum¡r el costo por derecho de trám¡te de la Autorización de

lnterferencia de Vías ante la Gerencia de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de

Lima, indic[ndo además que, de la rev¡s¡ón del expediente técnico, d¡chos costos no han sido

.ffi,T,

considerados Dara el cálculo del valor referenc¡al, deb¡do que este no se encuentra ¡ncluido en
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n¡nguna parte presupuesto directo (costo directo), ni en los gastos generales, contradiciendo lo

establec¡do en el artículo 14o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, med¡ante Informe N" 002-2012-ADS-009-2012-CE/MS|' de fecha 19 de

marzo del 2012, el Comité Especial concluye que la proforma del contrato en cuestiÓn señala en el

tercer párrafo de la Cláusula Undécima, que el Contratista será responsable, a su costo, del

mantenimiento del tráns¡to vehicular o peatonal, de tal manera que sus trabajos no interfieran

innecesaria o indebidamente con la comodidad públ¡ca, respecto al acceso a propiedades o

emergencias y con las fac¡l¡dades de circulación en general. Agrega que, en el caso de obras v¡ales

u obrás que ¡mpliquen la ocupación temporal de los espac¡os destinados a la circulación vehicular o
peatonal, el Contrat¡sta deberá presentar el esquema de desvío de tránsito en las zonas afectadas

ante la Gerencia de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, debiendo pagar el

derecho corresDondiente por d¡cha autorización;

Que, el Comité refiere que es responsab¡lidad del Contrat¡sta del

planeam¡ento y la aplicación de los métodos de trabajo, que perm¡tan no ¡nterfer¡r ¡nnecesar¡a o

indebidamente con la comodidad pública respecto al acceso a prop¡edades o emergenc¡as y con las

facilidades de c¡rculación en general, por lo que, un buen planeam¡ento y la ut¡lización de adecuados

métodos de trabajo permiten no incidir en d¡chos costos. Respecto al costo de la AutorizaciÓn de
Interferencia de Vías ante la Gerencia de Transporte Urbano de la Mun¡cipalidad Metropolitana de

Lima, esta será de aplicación en el caso de obras viales, por lo que siendo ésta una obra de

mejoramiento de riego que corre en el tramo comprendido entre las cuadras 27 a la 37 de la Av.

Aréquipa, los traba¡oi de remodelación y ampl¡ac¡ón de cisterna se realizarán sobre las áreas verdes
y la sección transversal del canal a trabajar se ejecutará íntegramente en la berma central, no

comorometiendo la vía vehicular de la Av. Arequipa, por lo que, en ambos casos, los fundamentos

del participante no tienen sustento válido; en consecuencia, el Comité Especial mantiene su pos¡c¡ón

no acoger la Observación No 05 presentada por JIRCA'S UNION CONTRATISTAS S'A.C.;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoria Jurídica mediante

lnforme No 0594 -2612-g4gg-GAJlMSl;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20', numeral 6, de la Ley

Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- No ACOGER la Observación No 05 formulada por

el partic¡pante JIRCA'S UNIóN CONTRATISTAS S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación
Diücta belectiva N 009-2012-CE/MS¡ - Primera Convocator¡a para la ejecución de la Obra:
,,Mejofamiento del Sistema de Riego de la Av. Aréquipa, cuadras 27 a la 37, D¡strito de san
lsidio, Lima - Lima", por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO'' ENCARGAR que la Subgerencia de Logistica y

Servic¡os Generales de la Gerenc¡a de Admin¡stración y Finanzas disponga la publ¡cac¡ón de la

oresente Resolución en el Portal Web del SEACE, para los fines pertinentes.

ARTÍCULo TERCERO.- ENCARGAR al Comité Especial continuar con la

tramitación del proceso de selecc¡ón.

REG|STRESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

SAN ISIDRf)

SALAVERRYRAUL A.
Alcalde


